
Expediente número: 194CM.25

ACTA  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  PARA  LA  APERTURA  DE  PLICAS 
PRESENTADAS A LA LICITACIÓN PARA EL SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA 
ZONA  DE  OCIO  INFANTIL  CIUDAD  DE  LA  INFANCIA,  POR  PROCEDIMIENTO  DE 
ADJUDICACIÓN ABIERTO SOMETIDO A REGULACIÓN ARMONIZADA

APERTURA ARCHIVO ELECTRÓNICO A.-

Fecha y hora de celebración
12/09/2025 a las 12:30 horas
 
Lugar de celebración
Sala de Reuniones Sección de Contratación, segunda planta edificio Plaza de España, 1.
 
Asistentes

PRESIDENTA
Dña. Carmen de Sande Galán, responsable de Sección de Contratación y Patrimonio

SECRETARIO
D. Pedro Pilo Cebrián, funcionario de la sección de Contratación y Patrimonio 

VOCALES
 D. Rafael Romero – Camacho Galván, letrado asesor de la Asesoría Jurídica municipal
 D. Francisco Javier González Sánchez, Interventor General
 Dña. Mariola Orrego Torres, asesora jurídica de Contrataciones
 Dña. Emilia Carqués Fuentes, vocal técnico

Orden del día:

PRIMERO: Apertura archivo electrónico “A”. 

Se Expone

1.-  Previa  identificación de presidenta y  secretario  se procede a la liberación de las  
claves privadas para proceder al descifrado y apertura del archivo electrónico “A”, presentado  
telemáticamente  por  los  licitadores,  que  deben  contener  la  documentación  acreditativa  del  
cumplimiento de los requisitos previos conforme dispone el PCAP, esto es:

  Declaración  responsable  del  cumplimiento  de  los  requisitos  previos  para 
personas jurídicas o físicas debidamente firmada según modelo del anexo II y III  del  
CCP.  Dicha  declaración  podrá  ser  sustituida  por  el  documento  europeo  único  de 
contratación (DEUC).

 Acreditar  a  través  de  los  Estatutos,  ROLECE  o  cualquier  otro  medio  admitido  en 
derecho, que  los  fines,  objeto  social  o  ámbito  de  actividad  de  la  empresa  pueden 
cumplir con las prestaciones objeto del contrato. 
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  Compromiso de constitución de Unión Temporal de Empresarios (UTE), en su caso.  
Cuando dos o más empresas acudan a una licitación con el compromiso de constituirse 
en  Unión  Temporal,  se  deberá  aportar  una  declaración  indicando  los  nombres  y  
circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de  
ellos y que asumen el  compromiso de constituirse formalmente en Unión Temporal, 
caso  de  resultar  adjudicatarios.  El  citado  documento  deberá  estar  firmado  por  los 
representantes de cada una de las Empresas componentes de la Unión. En estos casos  
cada una de las empresas deberá presentar su DEUC.

Constan como presentados a la licitación las siguientes empresas:

- A28541639 FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.U.
- A28517308 EULEN SA, que manifiesta licitar en UTE al  50 % con EULEN CEE SA 

(A84123421).

Vista la documentación presentada por los licitadores, y siendo de conformidad con lo 
establecido en PCAP, la mesa adopta por unanimidad los siguientes ACUERDOS:
 
PRIMERO: Admitir a la licitación a las dos empresas que han presentado sus proposiciones.

SEGUNDO: Publicar  la  presente  acta  en  PCSP  y  Portal  de  Licitación,  condicionada  a  su  
aprobación en posterior sesión.

Sin más que añadir, por la presidenta se levanta la sesión.

Yo, como secretario, certifico con el visto bueno de la presidenta.
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